
I. MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO

DECRETO ALCALDICIO N°
004371

QUINTERO, 1  7  HOV.

V I S T O S :

1. El Convenio de Cooperación del Programa Recuperación de Barrios, suscrito con 
fecha 31 de marzo de 2015, entre la Rustre Municipalidad de Quintero y  la 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y  Urbanismo de la Región de 
Valparaíso, aprobado mediante Decreto Alcaldicio N° 1642 de 20 de abril de 2015;

2. La organización del Hito Inaugural del Programa Recuperación de Barrios, Quiero 
mi Barrio, Villa La Roca a realizarse el día 19 de noviembre entre las 12:00 y  las 
22:00 horas en la Población Villa La Roca;

3. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades;

1. AUTORIZASE, la realización del Hito Inaugural del Programa Recuperación de 
Barrios, Quiero mi Barrio en Villa La Roca de Quintero, que se llevará a cabo el 
día 19 de noviembre entre las 12:00 y  las 22:00 horas y  los gastos en que se 
incurra con la mencionada actividad.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese.

1. Alcaldía
2. Secretaría Municipal
3. Dirección Administración y  Finanzas
4. Control
5. DIDECn  
MCP/YGS/ gpe.

D E C R E T O


